
 
 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso N° 2022-00280 

 
 

Revisadas las documentales adosadas al presente asunto, se 

dispone lo siguiente: 

 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. 

y las documentales adosadas por la Registraduría Nacional del 

Estado Civil, se INADMITE la reforma de la demanda para que, 

dentro de los cinco (5) días siguientes, so pena de rechazo, la parte 

actora subsane las siguientes irregularidades: 

 

(i) Integrar en debida forma el contradictorio, teniendo en 

cuenta lo informado en el escrito de reforma, y los registros 

civiles de nacimiento de los señores María del Pilar 

Hernández Hoyos, Juanita Hernández Hoyos, y Víctor 

Hoyos Ayala, que fueron suministrados por la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, relacionando en 

que calidad se les cita.  

 

(ii) Dar cumplimiento a lo previsto en el inciso primero del art. 

6 de la Ley 2213 de 2022, en relación con las personas 

señaladas en el numeral anterior. 

 

(iii) Aportar el certificado de tradición y libertad del bien con 

folio de matrícula No. 50C-487259 con fecha de expedición 

no superior a treinta días. 

 

2. Se reconoce personería al abogado NELSON MAHECHA 

CÁRDENAS para actuar en representación del demandado LUIS 



ALBERTO HOYOS FRANCO en los términos del mandato 

conferido [Archivo denominado “Poder” contenido en el expediente 

digital].  Por Secretaría remítase copia del expediente digital o link 

al correo indicado en su solicitud. 

 

3. No se acepta la sustitución de poder dado que no se evidencia 

que la abogada a la cual se le sustituye haya aceptado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
NELSON ANDRÉS PÉREZ ORTIZ 
JUEZ  
 

 
                                       

 

NOTIFICACION POR ESTADO  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 018 Hoy 15-03-2024  

   

   

  
LUIS EDUARDO MORENO MOYANO  

Secretario  
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